
COMISIÓN DE  PUNTOS CONSTITUCIONALES,

GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y  ASUNTOS

POLÍTICOS.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la  Comis ión  que  suscr ibe  le  fue  turnado e l  expediente

par lamentar io  número  LXI  213/2014 ,  que  cont iene  la

in ic iat iva  con  Proyecto  de  Decreto,  por  e l  que “ SE DECLARA

AL  MUNICIPIO  DE  CALPULALPAN,  TLAXCALA  COMO

HEROICA  CIUDAD  DE  CALPULALPAN ”,  que  presentó  e l

d iputado JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GARCÍA .  

En  cumpl imiento  a  la  determinación  del  Pres idente  de

la  Mesa  Direct iva  de  este  Congreso  del  Estado,  por  cuanto

hace  a l  desahogo  del  turno  correspondiente,  con

fundamento  en  lo  d ispuesto  por  los  art ícu los  78,  81  y  82

fracc ión  XX  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Leg is lat ivo  del

Estado  de T laxca la ;  36,  37  f racc ión  XX,  38  f racc iones  I  y  VI I ,

57  f racc ión  VI I  y  124  del  Reglamento  Inter ior  de l  Congreso

del  Estado  de  T laxca la ,  se  procede  a  d ictaminar  con  base  en

los  s iguientes:

R E S U L T A N D O S
1



1.  Para  mot ivar  la  in ic iat iva  de  referencia ,  e l  d iputado

in ic iador,  en esencia  expresa lo  s iguiente :

*  “Dicho  municipio  cuenta  con  una  gran  riqueza

cultural  e  histórica  considerando  que  en  los  terrenos

del  actual  municipio  de  Calpulalpan  Tlaxcala,  el  10  de

abri l  de 1867 se realizó un suceso bélico que debil itó a

las tropas que debil itó a las tropas austriacas que iban

al  rescate  de  Maximil iano  de Habsburgo  a  la  ciudad  de

Querétaro,  por  lo  que  sol ic ito,  se  declare  al  Municipio

de  Calpulalpan  como  `CIUDAD  HEROICA  DE

CALPULALPAN´.

Entendiéndose  por  defensa  heroica,  `todo  aquello

que  con  las  armas  en  la  mano  se  realiza  para  rechazar

fuerzas  extranjeras  que tienden a  apropiarse  del  suelo

patrio”.  Ese  era  el  objetico  de  las  tropas

austrohúngaras  las  que  al iadas  a  los  soldados

mexicanos  del  partido  monárquico,  al  mando  del  Gral.

Leonardo  Márquez  en  su  ruta  Puebla  –  Querétaro,

l legaron  a  nuestro  municipio  y  tuvieron  una  refriega

en  el  conocido  Puente  de  San  Cristóbal,  actualmente

denominado  `Puente  de  Márquez´;  siendo  este  hecho

determinante  para  debil itar  a  las  tropas  extranjeras

invasoras  que  l legaron  mermadas  a  Texcoco  y  ahí

fueron totalmente derrotadas.
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*  “El  10  de  abri l  de  1867,  aconteció  la  heroica

defensa  en  Texcoco;  fue  la  última  batal la  bélica  entre

las  tropas  del  gobierno  imperial  de  Maximil iano  y  la

l iberales  de  Juárez.  No  se  debe  olvidar,  lo  acontecido

en  la  hacienda  La  Blanca  y  Rancho  El  Batán  del

municipio  de  Texcoco,  donde  hombres  lealmente

comprometidos  con  su  patria,  lo  mismo  que  los  de

Calpulalpan,  defendieron…  la  soberanía  nacional  ante

el  ejército  intervencionista,  franco-húngaro-austriaco.

Sin  olvidar  el  sacrifi cio  de  los  munícipes  de

Calpulalpan  quienes  conjuntamente  con  su  gente…

obstruyeron  el  paso  del  puente  de  San  Cristóbal  en  la

tan  defi nitiva  y  última  batal la  en  contra  del  Imperio

Francés.

Cuando  los  conservadores  que  sostenían  lo  que

quedaba  del  Imperio  Francés  en  Querétaro,  se

informaron  de  la  derrota  en  Calpulalpan  y  Texcoco  de

ese fatídico  10 de abri l  de  1867,  dieron por  perdida  su

causa  imperial:  a  los  pocos  días  eran  enjuiciados

Maximil iano,  Miramón  y  Mejía  y  sentenciados  al

cadalso.  Con  esta  acción  se  termina  la  guerra  de

intervención  que  duró  de  1862  a  1867…  siendo  la

tumba  de  este  intento  imperial…  Calpulalpan,  Tlaxcala

y Texcoco, México.”
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*  Se  debe  “…  reconocer  la  trascendencia  histórica

que  éstos  acontecimientos  tuvieron  en  la  historia  de

nuestro  país,  al  combatir  val ientemente  defendiendo  a

su  patria,  contra  un  ejército  bien  organizado  y

armado,  en  la  denominada  BATALLA  DEL  PUENTE  DE

MÁRQUEZ  EL  10  DE  ABRIL  DE  1867,  efectuada  en  los

l ímites  de  las  comunidades  de  Santiago  Cuaula  y  San

Cristóbal  Zacacalco  ambas  del  Municipio  de

Calpulalpan,  disminuyendo  sus  fuerza   y  una  vez

debil itados  poder  ser  derrotados  por  el  ejército

republicano…”.

Con  e l  antecedente  narrado,  esta  Comis ión  formula  los

s iguientes:  

C O N S I  D E R A N D O S

I.  En  e l  art ícu lo  45  de  la  Const i tuc ión  Po l í t ica  del

Estado  L ibre  y  Soberano  de  T laxca la  se  establece  que  “ Las

resoluciones  del  Congreso  tendrán  el  carácter  de

leyes,  decretos o acuerdos.  …”.

La  t ranscr i ta  c las ifi cación de las  resoluc iones que emite

este  Poder  Soberano  es  retomada,  en  sus  términos,  en  e l

numera l  9  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Leg is lat ivo  del

Estado  de  T laxca la ;  d ispos ic ión  legal  que  en  su  f racc ión  I I
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defi ne  a  los  Acuerdos  como  “ …  Toda  resolución  sobre  un

asunto  o  negocio  que  crea  situaciones  jurídicas

concretas,  que  se  refi eren  a  un  caso  particular

relativo  a  determinado  tiempo,  lugar,  instituciones  o

individuos…”.

I I .  En  e l  art ícu lo  38  f racc iones  I  y  VI I  de l  Reglamento

Inter ior  de l  Congreso  del  Estado  de  T laxca la  se  prevén  las

atr ibuciones  genér icas ,  de  las  comis iones  ord inar ias  del

Poder  Legis lat ivo  Loca l ,  para  “ recibir,  tramitar  y

dictaminar  oportunamente  los  expedientes

parlamentarios  y  asuntos  que  les  sean  turnados ”,  as í

como  para  “cumplir  con  las  formalidades  legales  en  la

tramitación  y  resolución  de  los  asuntos  que  les  sean

turnados”;  respect ivamente.  

Específi camente,  por  lo  que  hace  a  la  suscr i ta  Comis ión

de Puntos  Const i tuc ionales ,  Gobernación y  Just ic ia  y  Asuntos

Pol í t icos ,  en  e l  d iverso  57  f racc ión  VI I  de l  Ordenamiento

Reglamentar io  invocado,  se  d ispone  que  le  corresponde  e l

conoc imiento  de  los  asuntos  “…  relacionados  con  el

cambio de denominación de las poblaciones… ”.

En  ta l  v i r tud,  dado  que  la  sustancia  de  la  in ic iat iva  a

proveer  cons is te  en  la  propuesta  de  modifi car  la
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denominación  de  un  núcleo  de  poblac ión  integrante  de  esta

Ent idad  Federat iva,  en  atención  a  la  ver ifi cación  de

determinados  hechos  pasados  y  a  la  eventual  t rascendencia

de éstos  conforme a la  h is tor ia  loca l  y  nacional ,  es c laro que

el lo  actua l iza  e l  mencionado normat ivo;  en  consecuencia ,  es

de conc lu i rse  que la  Comis ión  que suscr ibe  es  COMPETENTE

para d ic taminar  a l  respecto.

I I I .  En  los  art ícu los  7°  de  la  Const i tuc ión  Po l í t ica  del

Estado  y  6  párrafo  segundo  de  la  Ley  Munic ipa l  v igente,  se

determina  que  esta  Ent idad  Federat iva  se  integra  con

sesenta  munic ip ios ,  entre  los  cuales  se  ubica  e l  de

Calpula lpan,  e l  cua l  obviamente  rec ibe  esa  denominación,  y

ésta  co inc ide  con  la  correspondiente  a  la  c iudad  que

const i tuye su cabecera.

En  efecto,  la  actua l  c iudad  de  Calpu la lpan,  durante  la

colonia ,  y  concretamente  a  part i r  de  mi l  se isc ientos  ocho,

tuvo  la  ca l idad  de  v i l la  h ispana,  y  t ranscurr ido  e l  pr imer

s ig lo  de  v ida  independiente  de  nuestro  pa ís  cuando,  en  mi l

novecientos  t re inta  y  s iete,  se  le  otorgó  la  categor ía  de

ciudad,  mediante  Decreto  emit ido  por  e l  Gobernador  del

Estado,  Is idro  Candia ,  e l  d ía  ve int iuno  de  mayo  de  ese

mismo año.

Sin  embargo,  la  refer ida  c iudad  cabecera  munic ipa l  es

sólo  una  parte  de  la  Munic ipa l idad en  comento,  pues  ésta  se
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integra  además  con  trece  comunidades,  a  saber,  Colon ia  e l

Mirador,  Colon ia  Francisco  Sarabia ,  Colonia  Al fonso  Espeje l ,

San  Mateo  Act ipan,  San  Fel ipe  So ltepec,  San  Marcos

Guaqui lpan,  Sant iago  Cuaula ,  San  Cr is tóbal  Zacate lco,  La

Venta,  La  Soledad,  San  Antonio  Mazapa,  Santa  Isabel

Mixt i t la  y  Gustavo Díaz Ordaz.

En ese  sent ido,  aunque e l  Diputado in ic iador  señaló  que

presentaba  “… In ic iat iva  con  Proyecto  de  Decreto  por  e l  que

`SE  DECLARA  AL  MUNICIPIO  DE  CALPULALPAN,

TLAXCALA,  COMO  HEROICA  CIUDAD  DE  CALPULALPAN ` ,

la  Comis ión  d ictaminadora  interpreta  que,  en  rea l idad,  la

intención  del  mismo  cons iste  en  que  en  este  Poder

Legis lat ivo  Loca l  efectúe  la  declarator ia  de  méri to ,  con

efectos  de  modifi cación  de  la  denominación  de  la  c iudad

cabecera munic ipa l ,  y  no de ese Munic ip io  en su tota l idad.

Lo  anter ior  se  afi rma,  en  v i r tud  de  que  no  ser ía  lógico

que  en  lo  poster ior  la  c i tada  Munic ipa l idad  se  denominara

“Heroica  c iudad  de Calpu la lpan”,  debido  a  la  composic ión  de

ese  Munic ip io ,  en  su  caso,  ser ía  propio  de  la  cabecera

munic ipa l ,  máxime  que  ésta  es  e l  único  centro  de  poblac ión

de  ese  Munic ip io  que  t iene  esa  categor ía ,  conforme  a  lo

previsto  en  e l  numera l  7  f racc ión  I  de  la  Ley  Munic ipa l  de l

Estado,  y  merced a l  antecedente refer ido.
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Además,  e l  p lanteamiento  contenido  en  la  in ic iat iva

formalmente  ser ía  insufi ciente  para  modifi car  la

denominación  del  Munic ip io  indicado,  pues  para  e l lo  hubiera

s ido  menester  que  en  la  misma  se  propus ieran  las

correspondientes  reformas  a  lo  prev isto  en los  art ícu los  7  de

la  Const i tuc ión  Pol í t ica  del  Estado  y  6  párrafo  segundo  de  la

Ley Munic ipa l  Estata l ,  lo  cua l  no acontec ió.  

As í  las  cosas,  esta  Comis ión  abordará  e l  anál is is  de  la

propuesta  en  e l  entendido  de  que  versa  en  la  pretens ión  de

cambiar  la  denominación  de  la  c iudad  de  Calpula lpan,

cabecera  del  Munic ip io  del  mismo  nombre,  por  la  de

“Heroica Ciudad de Calpula lpan”.     

IV.  Dado  que  la  propos ic ión  impl icará ,  en  e l  fondo,

otorgar  a  la  c iudad  de  Calpula lpan  e l  carácter  de  “heroica”,

es  conveniente  señalar ,  con  fi nes  i lustrat ivos ,  que  la  rea l

academia  de  la  lengua  española  ha  defi nido  e l  término

“hero ico”  como  “dícese  de  las  personas  famosas  por  sus

hazañas  y  v i r tudes,  y ,  también  de  las  acc iones,  es  decir ,  de

las  personas  o  acc iones  que  dieron  lugar  a  un  acto  que  la

soc iedad  ha  cons iderado  re levante  en  una  época  y  lugar

determinados”.

En  ese  sent ido,  es  c laro  que  e l  atr ibuto  de  “heroicas”

dado  a  determinadas  c iudades,  tiene  como  condiciones
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necesarias  la  verifi cación  de  hazañas  virtuosas  en

hechos históricos en su terr itorio o protagonizados por

personajes provenientes de éste .  

A  manera  de  referencia ,  t ratándose  de  c iudades  a  las

que  se  les  ha  inc lu ido  en  su  denominación  e l  ca l ifi cat ivo  de

hero icas ,  la  Comis ión  Nacional  de  Ciudades  Heroicas ,

dependiente  de  la  Asociac ión  Nacional  de  Cronistas  de

Ciudades  Mexicanas,  Asoc iac ión  Civ i l ,  cuyo  objet ivo  cons iste

en  generar  un  catá logo  de  c iudades  que  ostenten  ese  t í tu lo ,

ha  contabi l izado  hasta  ahora  en  e l  mismo  a  t re inta  y  c inco

ciudades de d iec isé is  Estados de la  Repúbl ica .

Ahora  b ien,  e l  común  denominador  de  d ichas  c iudades,

cons iste  en  haber  s ido,  en  s í  mismas  o  en  sus  t ie rras

a ledañas,  escenar io  de  acc iones  bél icas  en  defensa  de  la

patr ia ,  o  de  los  reg ímenes  de  gobierno  que  han  contr ibuido

a confi gurar  e l  s is tema po l í t ico de nuestro pa ís .

En  concreto,  las  acc iones  de  méri to  invar iablemente

han  provenido  de  la  guerra  de  independencia ,  de  la  guerra

de  reforma,  de  las  intervenciones  estadounidense  y

francesa,  y  de la  revoluc ión.

E l  reconocimiento  como  “c iudad  heroica”  a  esos  t re inta

y  c inco  núcleos  poblac ionales ,  mayor i tar iamente  proviene
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de  declarac iones  en  ese  sent ido,  decretadas  por  los

Congresos  de  Los  Estados  o  acordadas  por  los  cabi ldos  de

los  Munic ip ios  respect ivos .

V.  A  efecto  de  determinar  s i  es  procedente  dotar  a  la

c iudad  de  Calpula lpan  con  e l  atr ibuto  de  “heroica”,  esta

Comis ión  est ima  que  debe  anal izarse  s i  se  sac ian  los

aspectos  señalados  en  e l  punto  anter ior ,  tomando  como

referencia  e jempl ifi cat iva  los  casos  de  c iudades  a  las  que  se

ha  exaltado  en  forma  en  forma  semejante  o  s imi lar  y ,  por

ende,  s i  se actua l izan los  e lementos s iguientes:

1. La verifi cación de hazañas virtuosas.

Al  respecto ,  de l  contenido  de  la  in ic iat iva  se  advierte

que  las  mismas  se  hacen  cons ist i r  en  e l  hecho  de  que  hacia

la  conclus ión  de  la  guerra  de  intervención  f rancesa  en

nuestro  pa ís ,  e l  d ía  d iez  de  abr i l  de  mi l  ochocientos  sesenta

y  s iete,  cuando  e l  Genera l  Imper ia l is ta  Leonardo  Márquez

logró  huir  de l  s i t io  en  que  lo  estaba  co locando  e l  Genera l

Republ icano  Amado  Anton io  Guadarrama,  en  la  hacienda  de

San  Lorenzo,  y  con  rumbo  a  San  Cr is tóbal ,  s iguiendo  e l

rumbo  de  Calpula lpan,  por  la  carretera  que  conduce  a

Texcoco,  e l  Genera l  Republ icano  del  E jérc i to  de  Or iente,

Porfi r io  Díaz  Mor i ,  mandó  a  los  Muníc ipes  de  Calpula lpan,

quienes  estaban  con  é l ,  fueran  a  destru ir  e l  puente  de  San

Cris tóbal ,  ya  que  éste  era  e l  único  paso  para  t renes  que
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podían  aprovechar  las  t ropas  imper ia l is tas  en  su  t rayecto,

por  lo  que  dichos  Muníc ipes  lo  desaterraron  dejando  los

maderos  desnudos  y  semi  quemados,  s in  que  ingenieros

mandados  por  e l  refer ido  Genera l  Márquez  lograran

reparar lo ,  s ino  que,  por  e l  contrar io  met ieron  en  d icho

puente  un  carro  en  que  l levaban  sus  instrumentos,  de  modo

que  pasadas  las  patas  de  las  mulas  y  las  ruedas  del  carro ,

en los  c laros  que dejaban los  maderos ,  quedaron atorados  e l

carro  y  las  mulas ,  obstruyendo dicho puente.

As í ,  a  la  l legada  de  los  soldados  extranjeros ,  só lo

pudieron  pasar  d ifi cultosamente  la  infanter ía  y  la  cabal ler ía ,

no  as í  la  art i l le r ía ,  e  inmediatamente  fueron  combat idos  por

las  t ropas  republ icanas  en  e l  lugar,  mermándolos

notor iamente,  de  modo  que  al  regresar  a  la  Capita l  de l  Pa ís

para  re forzar  las  fuerzas  imper ia l is tas ,  lo  h ic ieron  en

condic iones  menguadas  y  s in  pos ib i l idad  de  ser  factor  para

sostener a l  imper io  de Maximi l iano de Habsburgo.

La  información  descr i ta  se  ha l la  corroborada  en  e l

expediente  par lamentar io  en  estud io,  mediante  copia  del

parte  de  guerra  rendido  por  e l  Genera l  Porfi r io  Díaz  Mor i ,  a l

Pres idente  de  la  Repúbl ica  Benito  Juárez  Garc ía ,  fechado

aquel  d ía  d iez  de  abr i l  de l  mi l  ochocientos  sesenta  y  s iete,  y

a  t ravés  del  Ofi c io  número  s iete  mi l  novec ientos  c incuenta  y

ocho,  emit ido  e l  d ía  catorce  de  mayo  de  mi l  novecientos
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sesenta  y  se is ,  suscr i to  por  e l  Genera l  de  Div is ión  Benecio

López  Padi l la ,  en  su  carácter  de  Jefe  del  Departamento  de

Archivo,  Correspondenc ia  y  Arch ivo,  de  la  Secretar ía  de  la

Defensa  Nacional  que,  a  manera  informe  de  la  bata l la

ver ifi cada  e l  c i tado  día  d iez  de  abr i l  de  mi l  ochoc ientos

sesenta  y  s iete,  remit ió  a l  Pres idente  de  la  Junta  Patr iót ica

de Calpu la lpan,  T laxca la .   

Esa  información  ha  quedado  debidamente  i lustrada

mediante  imágenes  y  fotograf ías ,  cuya  procedenc ia  se

atr ibuye  a  los  archivos  munic ipa les  de  Texcoco,  Estado  de

México  y  Calpula lpan,  T laxca la ,  y  que  se  han  organizado  con

el  t rabajo de los  cronistas  de ambas Munic ipa l idades.

Los  hechos  atr ibuidos  a  los  Muníc ipes  de  Calpu la lpan,  y

a  los  soldados  del  e jérc i to  l ibera l  procedentes  de  ese  lugar,

que  part ic iparon  en  la  bata l la  de  referenc ia ,  ameri tan  e l

carácter  de  hazañas  patr iót icas  en  guerra ,  por  const i tu i r

acc iones  que  dieron  muestra  de  va lor  y  entrega,  con  la

fi nal idad  de  vencer,  por  las  v ías  de  la  estrategia  y  de  las

armas,  as í  como  erradicar ,  a  un  e jerc i to  y  a  un  gobierno

extranjeros ,  de  modo  que  se  preservase  e l  s is tema

republ icano,  v igente hasta  nuestros  d ías .

Ta l  suceso  es ,  por  su  natura leza,  semejante  a  los  que

han  mot ivado  la  declarac ión  de  ser  “heroicas”  otras

c iudades de d iversas  Ent idades Federat ivas ,  como Zi tácuaro,
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Michoacán,  que  rec ib ió  ta l  reconocimiento  del  Gobierno  de

ese  Estado  e l  d ía  ve inte  de  abr i l  de  mi l  novecientos  sesenta

y  ocho,  resa l tando  a  d iversos  personajes  loca les ;  o  Nogales ,

Sonora,  a  la  que  se  le  d io  e l  atr ibuto  de  referenc ia ,  por  la

ver ifi cación  de  la  bata l la  f ronter iza  entre  mexicanos  y

estadounidenses,  en  mayo  de  mi l  novecientos  d iec is iete,  en

el  “Cerro  de la  Pi la  de Agua”.    

2.  Que  las  hazañas  o  hechos  heroicos  se  susciten

en acontecimientos históricos.  

Con  re lac ión  a  este  aspecto,  es  de  destacarse  que  los

hechos  expuestos  en  la  in ic iat iva  corresponden  a  los

sucesos  inherentes  a  la  guerra  de  intervención  f rancesa  en

nuestro  pa ís ,  que  acontec ió  de  mi l  ochocientos  sesenta  y

dos  a  mi l  ochocientos  sesenta  y  s iete,  s iendo  uno  de  los

episodios  cruc ia les  de  la  v ida  independiente  de  México,  y

determinante para afi rmar  su s is tema po l í t ico.

Los  hechos  que  aquí  interesan  se  ubican  hacia  e l  fi nal

de  aquel la  guerra ,  e  inc luso se  est ima que fueron  re levantes

para  la  conc lus ión  de  d icha  intervención,  dado  que  las

medidas  adoptadas  en  Calpula lpan,  para  impedir  e l  paso  de

las  t ropas  extranjeras  y  la  bata l la  que  al l í  se  l ibró,  impidió

en  buena  medida  que  e l  e jérc i to  invasor  pudiera  segui r

sosteniendo e l  gobierno imper ia l is ta  que había  instaurado.
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En  ta l  v i r tud  la  t rascendencia  h is tór ica  de  la  gesta  de

Calpula lpan es  ind iscut ib le .

A  mayor  abundamiento,  debe  decirse  que  por  acc iones

semejantes  en  la  re fer ida  guerra  de  intervención  f rancesa,

han  s ido  declaradas  “heroicas”  las  c iudades  de  T lax iaco,

Oaxaca;  Zi tácuaro,  Michoacán;  Puebla ,  Puebla;  Hu ichapan,

Estado de México;  T lapacoyan,  Campeche,  entre ot ras .

3.  Que  los  hechos  o  hazañas  se  efectúen  en  el

terr itorio  de  la  ciudad  respectiva  o  por  personajes

provenientes de ésta.

Como  es  de  verse,  a  part i r  de  la  narrac ión  de  las

c i rcunstancias  fáct icas  anter iormente  descr i tas  y  de  los

documentos  en  que  se  basan,  aquel las  acontec ieron  en  e l

puente  de  San  Cr is tóbal ,  e l  cua l  es  a ledaño  a  la  c iudad  de

Calpula lpan,  T laxca la ,  y  en  los  hechos  interv in ieron  de

manera  destacada  los  Muníc ipes  de  ese  lugar  y  soldados

provenientes  de a l l í ,  integrados a  las  t ropas l ibera les .

Por  ende,  es  c laro  que  se  sac ia  a  cabal idad  e l  e lemento

cuyo comentar io nos  ocupa.

VI.  De  lo  narrado  y  de  los  razonamientos  vert idos  en

las  cons iderac iones  precedentes ,  la  Comis ión  que  suscr ibe,

advier te  que  los  méri tos  de  quienes  part ic iparon  en  las
14



acciones  de  guerra  en  comento,  son  sufi cientes  para

reconocer  e l  patr iot ismo  del  Munic ip io  de  Calpula lpan,

T laxca la  y  su  re levante  presencia  en  la  Histor ia  Nacional ,  lo

que  honra  al  Estado  de  T laxca la ,  por  tener  a  tan  noble

Munic ipa l idad como parte integrante suya.

En  ta les  c i rcunstancias ,  y  dado  que  se  ha  demostrado

que  se  sac ian  los  e lementos  necesar ios  a l  e fecto ,  para

orgul lo  del  Munic ip io  de  Calpu la lpan,  T laxca la ,  íntegramente

cons iderado,  lo  procedente  es  enaltecer  a  su  cabecera,  la

c iudad  de  Calpula lpan,  con  e l  t í tu lo  de  Heroica,  por  lo  que

deberá modifi carse su denominación,  para en lo  suces ivo ser

l lamada “Hero ica Ciudad de Calpula lpan”.

Por  todo  lo  anter iormente  expuesto,  la  Comis ión

dictaminadora  se  permite  someter  a  la  cons iderac ión  de

esta Honorable Asamblea e l  s iguiente:  

    

P R O Y E C T O

D E 

D E C R E T O

ARTÍCULO  PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo  d ispuesto

por  los  art ícu los  45,  47  y  54  f racc iones  XLI I  y  L IX  de  la

Const i tuc ión  Po l í t ica  del  Estado  L ibre  y  Soberano  de

Tlaxca la ;  3,  5  f racc ión  I ,  7  y  9  f racc ión  I I  de  la  Ley  Orgánica

del  Poder  Leg is lat ivo  del  Estado,  la  Sexagés ima  Pr imera
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Legis latura  del  Congreso  del  Estado  L ibre  y  Soberano  de

Tlaxca la  otorga  a  la  c iudad  de  Calpula lpan,  cabecera  del

Munic ip io  del  mismo  nombre,  de l  Estado  de  T laxca la ,  e l

t í tu lo  de  Heroica,  como  reconocimiento  a  las  acc iones

emprendidas  en  su  terr i tor io ,  en  la  bata l la  ver ifi cada  e l  d ía

diez  de  abr i l  de  mi l  ochocientos  sesenta  y  s iete  contra  e l

e jérc i to f rancés.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Con  fundamento  en  las

dispos ic iones  const i tuc ionales  y  legales  invocadas  en  e l

art ícu lo  que  antecede,  se  modifi ca  la  denominación  de  la

Ciudad  de  Calpula lpan,  para  quedar  como  “Heroica  Ciudad

de  Calpula lpan”,  misma  que  l levará  ofi c ia lmente  en  lo

suces ivo.

ARTÍCULO  TERCERO.  Con  fundamento  en  lo

establec ido  en  los  art ícu los  7  de  la  Const i tuc ión  Pol í t ica  del

Estado  L ibre  y  Soberano  de  T laxca la  y  6  párrafo  segundo  de

la  Ley  Munic ipa l  de l  Estado  de  T laxca la ,  la  modifi cación  a  la

denominación de la  c iudad refer ida en e l  art ícu lo  anter ior  no

alterará la  del  Munic ip io de Calpula lpan,  T laxca la .

T R A N S I  T O R I  O S 
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ARTÍCULO  PRIMERO.  El  presente  Decreto  entrará  en

vigor  a  part i r  de l  d ía  d iec isé is  de  octubre  del  año  dos  mi l

quince.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Con  fundamento  en  lo  d ispuesto

por  e l  art ícu lo  104  fracc iones  I  y  XI I I  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legis lat ivo  del  Estado  de  T laxca la ,  se  instruye  a l

Secretar io  Par lamentar io  de  esta  Soberanía ,  para  que

inmediatamente  después  que  sea  aprobado  e l  presente

Decreto  lo  not ifi que  a l  Ayuntamiento  del  Munic ip io  de

Calpula lpan,  T laxca la ,  a  t ravés  de  quién  legalmente  lo

represente.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

 Y MANDE PUBLICAR

Dado  en  el  Salón  de  Cabildos  del  Honorable  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Calpulalpan,  Tlaxcala  declarado  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la  ciudad  de

Calpulalpan, Tlax., a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil

quince.

LA COMISIÓN DICTAMINADORA

17



DIP. MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES

PRESIDENTE

DIP.  ARMANDO  RAMOS  FLORES      DIP.  MARÍA  ANTONIETA

MAURA  VOCAL       STANKIEWICZ

RAMÍREZ

                  VOCAL

DIP.  JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN    DIP.  ÁNGELO GUTIÉRREZ

       MARTÍNEZ       HERNÁNDEZ

        VOCAL     VOCAL

DIP. JUANA DE GUADALUPE CRUZ

BUSTOS

VOCAL

-  Ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  L e y  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e

p a r l a m e n t a r i o  n ú m e r o  L X I  2 1 3 /2 0 1 4 .
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